
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
— 2... 88 

RESOLUCION M2 88-1-2-Í- 09572 

Cónar Toral Váxques, 
SUPERINTENDENTE DE CORPAÑIAS INTERISO, 

CONSTDIRAZTDO a: 

QUE «el 22 de octubre de 1.38% se ha otergado anta el de- 
tario Décimo Primepo del Cantán Quite, la eserítura pública de - 
aumento de capital y refarma de estatutos de “INMOBILIARIA IM- 
VERMAL 11. CIA. LTDA.”: 

QUE el qgeñov Roque Sevilla Larrea, esp el patrocinio del 
doctor Mario Paz y Wífo, en su calidad de Gerente Seneral de la 
«ompañía, ha solícitado la aprobación de la indicada escritupa - 
pública, a cuyo efecto ha presentado tres coplas «esrtiticadas de 
la uísma: 

QUE el Departamento de inspección y inálists ha presenta- 
de *l inforas favorable 32 $6372, de 30 de astubre de 1.98%: 

QUE el Departanaato Jurídico nediante nenorando Ni 6S-1. 
2-1-017, de 18 de eneyo de 1,286, ha eonitido informe favorable - 
para la contiguación del trámite, una ves que considera que se - 
ha dado cumplimiento a les resuisitos legales respectivos: 

EN ejercicio de las atribuciones que la eocufiere la Ley, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRÍIMERO.- APROZAR 2) al aunento de sapital a “1INMO. 
SILYIARÍA INVERNAL 11. CIA. LTDA.”, por $/.7'936,000,00 (SIETE - 
MILLONES NOVECIÉNTOS TREINTA Y SIIS MIL SÚUCRES), eon lo que 28- 
ciendo a 5/,14'076.009,00 (CATORCE WILLÓNES SETENTA Y SEIS SUCRES, 
dividido en 15.876 partieipaciones de 3/.1,990,09 (UN MIL SUCRES) 
asada una: y, b) la reforma de estatutos soastantes on la vefepri- 
de escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la indicada en- 
epltura pública se publique, por una vez, en uno de los liarios 
de mayor ciraulación en la ciudad de Quito, Un etemplar de la pu- 
blicación deberá entregarse a este Despacho, 
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"THUNOBILIARÍA INVERNAL 11, CIA. LTDA, * 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Jetarío Décino Prinero del 
tantón Quito, tome nota al margen de la uatris de la esaritera 
pública que se aprueba, del contenido de la presente Resolución 
y sáinpte rasón de esta ametación. 

ARTICULO CMARTO, DISPONER que al Repistrador de la Propiedad 
del cantán Juayaquíl, liasaoriíba la transferencia de dontale que - 
eosliza “COMSTRUCTORA RAÁANISA S.A.” en favor de "IMMONTLIARÍA 1i- 

VERRNAL 11. CIA, LTDA.” del insguable, constante en la ascrítura - 
pública que se aprueba por la presento Resolución y siente rasnón 
de esta trscripetón, 

ARTICULO GUIATO,- DISPONER que el Reglatrador YNerdantil del - 
Cantón Julia: un) luseriíba la roferída escritura pública justo - 
con la presente Resolución, archivo una copla de dicha escritura 
y devuelva las restantes 2032 la razón de la inserípelón que se - 
erdesa; y, 5) cumpla las lemás preserípsiones contenitas en la 
ey de Reglatro y en el Art, 32% del Cátigo de Comercio. 

ARTICULO SEXTO.-. DISPONER que el Netaria Déúsino Prirera del 
Casión culto, enote al margen de la netriz de la oscriítura pú- 
bliíea %e 15 de febrero de 1,981, per la ecunl se constituyó la - 
compania en referescía, que ha procedido a aepentar al capital 
y reforuar ans ustatutos, wediante la ascrítura pública que se 

aprueba por la presento Resolución y siente razán de esta anota- 
ción. 

CUMPLIDO, vualva el expesdícnte. 

CORURIQUISE.- DADA ruada sa la Superin-     
SUPERINTENDENTE PE COMPASIAS INTERINO. 
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